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PREGUNTAS DE CONTESTACION ORJIL 

ANTE EL PLENO 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 20 de 

noviembre de 1987, ha adopt-ado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

Asunto: 

Escrito del Diputado regional 

Sr. Olarte Arce, integrado en el Grupo 

Parlamentario de Alianza Popular, por 

el que se formula al Consejo de Go

bierno una pregunta, para su respuesta 

oral ante el Pleno, relativa a deter

minadas viviendas de protección ofi

cial en la localidad de Haro. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno adm.i

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de noviembre de 1987& 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

A la Mesa de la Diputación Generale 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

perteneciente al Grupo Parlamentario 

de Alianza Popular de esta Diputación 

General, y al amparo de lo dispuesto 

en el Reglamento de la cámara, presen

ta la siguiente pregunta para su res

puesta oral en el Pleno. 

ANTECEDENTES 

Existen en Haro unas viviendas de 

Protecci6n Oficial, situadas en la C/ 

Gonzalo de Berceo en pésimas condicio

nes desde su construcción. En ellas 

viven 94 familias que son víctimas de 

una gran cantidad de anomalías, por 

graves defectos en la construcci6n co

mo, por ejemplo, alcantarillados, cu

biertas de tejados y otros. 

Esos problemas no han sido, solucio

nados, ni por la Administración Cen

tral ni por la Administraci6n Autóno

ma. 

Ya que las 94 familias están vi

viendo en muy malas condiciones es por 

lo que este Diputado pregunta: 

PREGUNTA 

¿Tiene este Gobierno alguna solu

ción de viabilidad para dichos proble

mas existentes, y fecha de su sol u-
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ción? 

Logroño, 16 de noviembre de 1987.

El Diputado del Grupo Parlamentario de 

Alianza Popular, D. Alberto Olarte Ar

ce. 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 20 de 

noviembre de 1987, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

Asunto: 

- Escrito del Diputado regional Sr~ 

Palomo Saavedra,' integrado en el Grupo 

Parlamentario Socialista, por el que 

se formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta oral ante 

el Pleno, relativa a la h.omologación 

entre personal 

al servicio de 

funcionario y laboral 

la Admínistraci6n de 

las Comunidades Aut6nomas de La Rioja. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestaci6n oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de noviembre de 1987. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Félix Palomo Saavedra, Diputado re

gional perteneciente al Grupo Parla

mentario Socialista, expone para su 

contestación oral ante el Pleno la si

guiente pregunta. 

La homologación que entre el perso

nal funcionario y el laboral de la Co

munidad Autónoma de La Rioja establece 

el convenio firmado para 1987, se ve 

directamente afectada por la reciente 

"homogeneización de ni veles" a los 

funcionarios, que produce unas claras 

diferencias retributivas entre éstos y 

el personal laboral al servicio de la 

Comunidad Autónoma. 

Por ello, el Diputado f ir.mante pre

gunta: 

¿Cómo y cuándo tiene previsto el 

Consejq de Gobierno subsanar la dis

torsión que se ha producido entre el 

personal funcionario y el personal la

boral? 

Logro.ño, 18 de noviembre de 1987 .. -

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Socialista, o .. Félix Palomo Saavedra. 
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CONTESTACIONES DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 20 de 

noviembre de 1987 1 ha adopta_~o sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

Asunto: 

- Escrito del Consejero de la Pre

sidencia por el que se remite respues

ta por escrito a la pregunta formulada 

por el Diputado regional señor Medrana 

Martín, integrado en el Grupo Parla

mentario Socialista, relativa a la mo

dificaci6n presupuestaria 39/87, publi 

cada en el Boletín Oficial núm. 9/87, 

de 9 de noviembre de 1987. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámi·te, y ordenando su 

traslado al Diputado regional intere

sado y publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logro.ño, 25 de noviembre de 1987. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

El Diputado regional D. José Medra

no Martín, miembro del Grupo Parlamen

tario Socialista de la Diputación Re

gional, solicitó a esta Administración 

Pública al amparo del artículo 9 del 

Reglamento de la Diputación General, 

información sobre las L~ctas de la Co

misión Calificadora del concurso de 

provisión de puestos de los Servicios 

Veterinarios de la Consejería de Agri

cultura y Alimentación 1 y de Salud, 

Consumo y Bienestar Social; así como 

de las reclamaciones presentadas con

tra la adjudicación efectuada mediante 

Resolución de la Consejería de la Pre

sidencia, publicada el 20 de agosto de 

1987 en el Boletín Oficial de La Rio-

En este sentido y en contestación a 

dicha solicitud, tengo a bien exponer 

a V. E. para su traslado al Diputado 

regional, las siguientes consideracio

nes: 

Por Orden de 28 de mayo de 1987, de 

la Consejería de la Presidencia, se 

convocó concurso de provisi6n de pues

tos de los Servicios Veterinarios de 

las Consejerías de Agricultura y Ali

mentación y de Salud, Consumo y Bie

nestar Social, que fue publicada en el 

Boletín Oficial de La Rioja del día 2 

de junio. 

Debiendo procederse a la resolución 

del citado concurso, en atención a la 

complejidad del tema y dado que afecta 
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ba a la movilidad de todo un colecti

vo, que en aquél y aún en este momento 

se encuentra adscrito a la Consejería 

de Salud, Consumo y Bienestar Social y 

que con posterioridad al mencionado 

concurso, se va a dividir con la Con

sejería de Agricultura y Alimentación, 

se estimó oportuno la creación de una 

Comisión integrada por un representan

te de estas dos Consejerías afectadas, 

así como por un representante de la 

Consejería de la Presidencia, con el 

fin de que la referida Comisión elabo

rase una propuesta de Resolución a la 

Consejería de la Presidencia. 

Recibida la propuesta de la Comi

sión, la Consejería de la Presidencia, 

por Resolución de 17 de agosto (B.O.R. 

del día 20 de agosto), hace pública la 

relación provisional de adjudicación 

de puestos del Concurso, concediéndose 

el plazo de un mes para la presenta

ción de reclamaciones. 

Presentadas trece reclamaciones, 

éstas son enviadas a la Comisión Cali

ficadora que, tras su estudio, elabora 

una propuesta definitiva que sirve de 

base a la Orden de 29 de octubre de 

esta Consejería publicada en el Bole

tín Oficial de La Rioja de 3 de novie~ 

bre y que recoge la valoración de la 

Comisión sobre los méritos alegados. 

Logroño, 20 de octubre de 1987e 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, D. Fausto 

vadillo Arnáez. 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 20 de 

noviembre de 1987, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

Asunto: 

- Escrito del Consejero de la Pre

sidencia por el que se remite respues 

ta por escrito a la pregunta formula

da por el Diputado regional señor 

Fraile Rui.z, integrado en el Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa a 

los trabajadores incorporados a la Ad 

ministraci6n Auton6mdca de La Rioja 

desde la toma de posesión del actual 

Consejo de Gobierno, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputaci6n Gene 

ral. Serie B. núm. 9/87, de 9 de no

viembre de 1987. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, y ordenando su 

traslado al Diputado regional intere

sado y publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

En ejecuclón de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de novj.embre de 1987. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 
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El Grupo Parlamentario Socialista 

presentó escrito en el que pregunta 

número, nombre, tit.ulación, período de 

contrato, función desempeñada y sala

rio bruto anual que corresponden al 

personal contratado laboral desde la 

toma de posesión del actual Gobierno. 

La pregunta fue calificada por la Me

sa, admitiendo su tramitación por el 

procedimiento de urgencia y en conse

cuencia con la pregunta, dentro del 

plazo correspondiente, para su trasla

do al Grupo Par larnenta.rio Socialista 

expreso la siguiente contestación: 

En relación anexa al presente es

crito se remite estadillo conteniendo 

los datos esenciales de la respuesta 

re la ti vos a los contratos de personal 

laboral temporal que se han efectuado 

desde la toma de posesión del actual 

Gobierno .. 

Es preciso para su correcta com

prensión, se.ñalar que en el apartado 

"Tipo de Contrato" se señala con una S 

aquéllos que lo son por sustitución y 

con una P los debidos a prórroga.. Como 

se puede observar, hay 6 contratos sin 

clasificación, 5 de ellos corresponden 

a la Consejería de Ordenación del Te

rritorio y Medio Ambiente para traba

jos en las fincas de 11 La Fombera" y 

11 Prado Arrauri "- y de la Consejería 

de Agricultura y Alimentación para la 

Estación EnolÓgj_ca, siendo estos 6 los 

únicos contratos no debidos a prórroga 

ni a sustitución y cuya realización h~ 

bía sido propuesta por el Gobierno an

terior el 20 de junio de 1987 para 

atender a acumulación de tareas en pe

ríodos puntas. 

En todos ellos se utilizó las lis

tas de espera elaboradas y cerradas 

por el Gobierno anterior, por todo lo 

cual, queda claro que este Gobierno no 

ha propuesto ninguna contratación nue-

va. 

Logroño, 13 de noviembre de 1987.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, D. Fausto 

Vadillo Arnáez. 

---------000---------
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